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'^N TA BB EJEMPBARBSs
3§lR!ta$er¡o de ía Gobernación, planta 

l̂ómero eucUOg

—  S U M A R I O  —

M M M h

d8 ñrm h y liistislis
Beal decr&io mombmndo Vomí de la üomh 

sión general de CmUficación ú Dn̂ Lucia
no Ohatía n Peár&galj Magistrado cM 
Tribunaí Supremo,—Fágmm 805.

Otro trasladando á l ^.pliiZ^ñe Magisirado 
de la Audimcké TerrUorkúúñ la Qürm.m 
á Afdimio la Vegm ^ Maims^ qm  
sirte 4gwd cargo m  la de Las FaUnfAS, 
Fágina 805»

Otro nombrando para la plam de 
traáo de la Audimcia Territúrial de Lms 
Fíklmas d D, José Manml Fmbla ̂  Agui> 
rre, Presidente de la Froüincial úe Lugo  ̂
Páginas 305 y 806.

Otro promoviendo á la píma  efe FrmMente 
de la Audiencia Provincial de Lugo á 
D. Ignacio Hernández Díaz, leniente 
Fiscal de la Territorial úe Goruña,— 
Página 806,

Otro nombrando para ¡a plaza de Tmhn^ 
ie Fiscal de la Audiencia Territorial de 
la Ooruña á D, Gaspar Groita y Fúta- 
dos, MagUtrado de la Frovincial de 
Huelva.—Página 306,

Otro promoviendo d ¡a placa de Magisira^ 
do de la Audiencia Frovincial de Hmlva 
á B. Zoilo Eoáriguez Forrero, iuez de 
primera instancia del distrito del Este, 
de Santander,—Página 806.

Otro indultando üñl resto de ¡a pmm que le 
falta por cumplir á Fedro Uriarie Een- 
teria.—Página 306,

Otro indultando d Andrés Serrabona Fer' 
nándee del resto de la pma qm se indica* 
Páginas 306 y 307,

Eeal orden disponimdo se convoqm á opa*
stciou pa?iA prum^fT irm piaza^ úé Uftc-ml 
íls k i €¡me Ú4 U rm ros ílel Üw^rpu técmcú  
d^ la S^éiihmntw/ia de eéie Miuükrio.— 
Fágina 807,

Otfo di’pñnimdü §$ cúmmqzm d oposimém 
pijfa ^■romer seis pl íÎ  Of c íls s m  
Aümimstmcién úsq  ̂ 'it v  ̂ 'uer- 
po uámim^imtipú S >rmg
Bírccmón Gm?em¡ es .P. ce este
M müU rm—Fágmm 807,

[ülnlaterfs úo la gneiTa^
Eeal orden dispofámíéo s§ ámrmívan d hs 

mter^sad&s que fígurmi en la relacién 
qm is pubiic($ las IMOOpm&ias que S§po  ̂
sitaron para redimirm úeí servicio mílU 
tar actim.—Fúgina 807,

 ̂l i  islierp^ilér.
Eeal orden nombmndü Vúcahs (M Tribu

nal de €xémmi$8 pm a ingresa m  el íhmr- 
p9 méMco de la Marina civil á los smo^ 
res q m je  mmciomnrFágiims 307 y 808

ililsí6ri§ i% Iistraseili FáMIea |  lellig Irtísas
Eeml orden nombrando Delegados del Gô  

bierno em. el IX  Congreso irMrnacional 
de Fisiología., que Undrá lugar m  Gro- 
fdngm (Holanda) del 2 ul 6 de Bdpiíem*' 
bre del año actual—Fégims 808,

MfsilsteH® de Fsmentis
Eeal orden disponimio se asignen 'em el 

año actual el importe de ios anticipos 
eomtdiáos á los Ayuniamimi-ús para 
corntrusción de caminos vesimUs.—Fá- 
gina 308,

Otra disponiendo se asigm en el mño actimí 
el importe de la Bubvencném y mdimpQ 
concedido á los Ayuntumimios qm se

mencionan para las obras de los caminos
quii fguran ia reíac¿0/é que 

se puhlim,— Fáuina, 808,
Oka rmoUiiendú el expediente imtruido 

¡a aprobación .(kfinitiva de las ta* 
ríp^s da pcrcepciófi presentadas
pfAm ei actual por M Oompañia La 
Eoíta Bminmws.—Féginm 809 á 311.

ádsilEilstraeiégi Oessteis
G r ac ia  i? J u s t ic ia . —  Bubseoretaría.^ 

Oonmmndi) á opmicioms para pro 
ifis plazm dñ Oficiales de la cl(̂ S8 de ¿er
rareis á̂ d Gmrpo iécMícQ de la Subseore* 
taria íU este MmisUriQ,—Página 311, 

Idmn iá, para ■promar umspM-ms de Oflciá- 
hs Ádmim&tractón ds quinta clase 
del Cuerpo A'hnmUtraUvo d& la Subse* 

y Birecdón Qm^ral úe PrisíO'̂  
ms fia esté MínisteriQ,—Página 312, 

GoBSRéiACióN.—Iiispecoióii General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
proámiáo cmo$ da peste en los alrededo* 
res de Aden {ámbia)]—Página 312. 

A n ex o  i,®— B o l ía .— Ob s s b ‘ifatorio Oe»* 
t.EAL MlTUOBOnÓGlOO, — O p OSí OIONES. 
Bü BISTAS. — ÁDMINISfRAOIÓN P roVIN*
oiAL,— A n u n c io s  OFICIALES de La EL  
dro-Eléctrica Seromme, La éxhidrica 
E^ipañdm y Gompañia Nord DñuiscJie 
Vmiichi^rungs Gesellschat, —  S a n t o r a l ,  

Aii:^o 2.®—iDío^oSa—OsAnRoa estabís^
flO O i DS

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Diresdón Gene
ral del InstítuiQ Gdográñco y Estadís
tico,—i?s¿ado efe ios nacimientos, mairi* 
menios y defunciones ocurridos en loa 
provimias de España durante el mes de 
Emro del año actual,

Mmñ de las defunciones, clasificadas por 
sm  musas, ocurrMas en las provincias 

I de España durante el ídem id. id.

PARTE OFICIAL 

n n o i i c u  >Bi w n  de h i m

S. M. el Rey Bon Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

AA. RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin noyedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
ÍW onss de la Augusta Real Famiüa*

Y jumcü
REALES DECRETOS

En atencién á las cirftu^^gtandas que 
concurreB. en D. Lmdano Obaya y Padre» 
gal, Magistrado del Tribunal Supremo, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Co- 
misida general de Oodiñcacién, con des
tino á la Sección cuarta, en la vacante 
producida por faiiecimiento de D, Trini
tario Rüiz Capdepfm,

Dado en Palacio á ycinticolio de Abril 
d e  mil novecientos trece,

m m M m
El Ministro Ue Gracia y Jnstisí^j

latouio Barroso ]¡ fe tilío .

Aooedieado á los deseos de D. Antonio 
de Is Vega y  Mateos, Magistrado de la 
Aadiencia Territorial de Las Palmas,
elsoto.

Vengo ©n trasladarle á igual plaza de 
la da !a Coruña, vacante por faUesimien- 
to de D. Vistor García.

Dado ea Palacio á veintiocho da Abril
de mil novecientos trece.

euLTONao. j
El Ministro da Gracia y Justicia,

Autoüío Barroso y Castillo.

VcBgo en nombrar para la plaaa da 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
do Las Palmas, vacante por traslación de
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D. Antonio de la Vegs, á D, Joeé Mtnnel 
Faebia y Agairre, Presidenta de ia Pro
vincial de Lugo,

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos trece.

MMQmQ.
SI Ministro de Gracia y Justicial

intonio Barroso j  Castillo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Pi:‘der judicial, en relación 
con el 4.® del Keai decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Presidente de la Au lien* 
d a  Provincial de Lugo, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. José 
Manuel Puebla, á D. Ignacio Hernández 
Díaz, Teniente Fiscal de la Teriiíorial de 
la Oorufía, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos trece.

M j w o m a ,
Sa MlnlBt/o Aq Gracia y Justicia,

intonio Barroso y Castillo.
Méí îtos y servicios 

de D. Ignacw Hernáud^z Díaz»
Se le expidió el título de Licsnciado en 

Derecho civil y canónico en 15 de Julio 
de 1889.

Obtuvo el número 2 en las oposiciones 
celebradas en ©l año de 1892 para ipgre- 
fo en la Administración de Justicia de 
Ultramar.

En 13 de Enero de 1893, f ué nombrado 
Juez de primera instancia de La Isabela, 
de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila; se embarcó el 3 de M^rzo 
del mismo año, y tomó posesión en 24 de 
A ^ r i l .  ,  ,  ^

En 21 de Agosto de 1894, trasladado á 
la plaza de Secretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Cebú; posegión en 26 de 
Septiembre.

En 20 de Enero de 1897, nombrado 
para la Promotoría Fiscal da Patangas, 
de tórminc; posesión en l.° de Abril.

Eü 7 de Enero de 1899, declarado ex
cedente.

En 17 de Marzo de 1903, nombrado, en 
turno cuarto, Abogado Fisoal de la Au
diencia Provincial de Jaén, de cuyo car^ 
go tomó posesión en 1.® de Abril.

En 23 de Mayo ídem, trasladado al Juz
gado ele primera instancia de Mondoñe 
do; posesión en 22 de J u b ío .

En 13 de Febrero d e  1905, pr^nmovido, 
en tu rn o  p rim ero , á Abogado Fiscal de  
la A u d ien cia  d e  Albacete; tomó poseilón 
©n 4 de Marzo.

En 5 do Márzo de 1806, trasladado á 
Teniente Fis mi de la Audiencia de Lugo; 
posesión en 4 do Abril.

En 13 de Enero de 1908, nombrado 
Abogado Fiscal de la de Is Ooruñ?,

En 30 do Agosto de 1909, promovido, 
©a turno primero, á Magistrado de ia 
Provincial de Jaén, electo.

En 13 de Septiembre ídem, trasladado 
á igual plaza de la de Avila; posesión en 
1 ,° de Octubre.

En 19 de Enero de 1910, nombrado Te
niente Fiscal de la de ia Ooruña; pose* 
fió» en 16 de Febrero.

Accediendo á lo solieitado por D, Gas
par Grotta y PtfaciO'Sy Míígistrado da la 
Audiencia Proviaíjial de Haelva,

Vengo 0ii nombrarle psra la plaza de 
Teniente Fkoal da la Territorial de la 
Ooruña, vacante por promoción de don 
Ignacio HeTeández,

Dctdo en Falséelo i  veintiocho da Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BU Ministro de Gracia y  Justiaia,

Antonio Barroso y Castillo.

Da conformidad con lo prevenido en 
el articuló 43 da i t  le-y adido a ai á la 0r* 
gánica del Podar judiciai, ©n relación 
con el 4.  ̂de! Edal decreto da 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado da la Au
diencia Fíoviueial da Huaiva, vacante 
por nombra:EÍento para otro cargo de 
D* Gaspar Grotta, á D. Zoilo Rodríguez 
Forrero, Juez da primera inatancia del 
distrito de! Eato, da Santander, que ocu- 
pn el primer lugar en el escalafón da los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil noveoicíEtos trece.

ALFONSa
El Ministro do Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo,
Méritos ^ servicios de D. Zcilo Eodrigm& 

y Porrew.
Se le expidió el título da licenciado en 

Derecho civil y canénioo en 4 de Diciem- 
bra de 1886.

Eb IBS? aprobó los ejerdaios de opcsi- 
don es á plisas de Auxiliares de la 
Direoaióii Goneraí do los Registros.

En 2 da Agosto de 1890, m mbrado, en 
virtud de oposlcionrcs, Aspu^sute á la Ju- 
diostura con el número 65 en ia escala 
del Cuerpo.

Ea 18 de N'wlembre do 1891, Secreta
rio de la AudieBcia de lo • Grimmal de 
Fi^u vas?; pese^ioii, en 17 de Diciembre.

Eíi 18 do* Febrero do 1892, en tuf'no ie 
gundo, filé r¿ombmdo Juez de primera 
instancia de For-ssgrada, de entrada; 
tomó posesión en 6 ele Abril.

Eu Í7 de Abril da 1893, trasltdsdo al 
de Osrbalíc; sa posí^sioríó en 5 de Mayo.

En 13 de. Septiembre del mismo año, al 
de Car^gas de Tmec; poaesióíi, ©n 20 de 
Octubre.

En 2 de Noviembre de 1894, por inoom- 
patibla, ai de Viiia|oyo?sa, electo.

En 5 de Enero de 1895, nombt%ndo Se
cretario de Aii-dlancia de Bilbao, pose
sionándole en 5 de Fabr^r-;:.

Eü 13 de Octubre de 1898, Juez da pri 
mera instancia de Luaicé; posesión, en 15 
ée Noviembre.

Eü 30 da Junio de 1900, trasladado al 
de Viüavicios^; tomó posesión ©a 29 de 
Agosto.

Eü 8 d© Junio de 1906, fué promovido, 
en turno segundo al de Falseí, electo.

En 15 ídem íL, nombrado para el de 
Alí^araz, electo.

En 26 de Julio ídem, para el da Alcalá 
la R!::al, electo.

En 16 ile Ágmto ídem, nombrado para 
el de lnc£ ,̂ electo.

En 21 da Septiembra ídem, para el de 
Yicb, posesionándola an 2 de Ootubret

Eli 15 de Ensero de 1907, nombrado 
Abugado Flsc’ál de ia Audiencia de Jáén,
electo.

Eü 13 da Febrero ídem. Juez de prime^ 
ra ÍDSíiincia de PoBfarrada, tomando po
sesión en 30 de Marzo.

Eu 27 da Mayo ídem, trasladado al do 
Gsravacsi, ehasto.

Eü 21 de Junio ídem, al de Belmente, 
electo.

Eú 3 de Agosto í lem, al de Monfcrte; 
posea!óo, en 15 d© Sepiiembre.

Ea 25 da Septiembre da 1 9- 9, promo
vido, ©li mmo'pr5m>-ro, al de Tarúe!; po^ 
S6S1Ó?;?, ffFi 8 de Octubre.

En 5 M>irzo da 1910. trasladado á la 
plaza de Teniente Fiscal d© la Audiencia 
de Léridia.

En 10 de ídem fd., trasladido con igual 
cg-rgo á la de Soria.

Eü 18 de ídem ícL, nomb^^ado Juez de 
primera InstaBcia dei distrito del Eate, 
de Santander, tomando posesión en 11 da 
Abrií.

Visto ©! ©xpadient© instruido eon mo
tivo de Instancia elevada por Pedro 
Ui isirte Reuteiía, en súplica d© que se le 
indulte de la p ma de un gño y un día de 
prisióa correcoionai á que fué condena
do por ia Audiencia da Bilbao en causa 
por delito de lesionen:

Considerando que ©I penado no tuvo 
intendóa de causar iin mal tan grave, 
BUS buenos antecedentes y buena con
ducta, y el perdón ée la parte ofendida: 

Vista la Ley da 18 da Junio da 1870, 
que reguló el ejcreicioj de ía gracia de 
indulte:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con Jo consultado 
por la Comisión permanento del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo d© Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Uriarte 
Rentería del reiío de la pena que le fal
ta por cumplir, y que le faé impuesta en 
la causa mfüicionadi.

Dado en Palacio á veinticcho de Abril 
da mil novealentoi trece.

ALFONSO.
@I Ministro de Gracia y Justicia,

Antoiiio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Andréi Se* 
rrabona Farnándéz en súplica de que se 
le indulte de la pena de un año, ocho me* 
ses y veir ttúu dí$ s de prisió^i correcoio- 
nal á qua faé.í?onddríado por la Audien
cia de Almería en oí asa por disparo de 
arma d© fuego:

Considemiido e! tiempo que lleva el , 
reo cumpliendo condena y el perdón 
otorgado por la parte ofendida;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejamoio de la gracia de in
dulte:

De acuerdo con lo informado por la 
Stla seiitenoi^dora j  eon lo consultado 
por la Comisión perman-í^nl© del O0.?5se|o 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Miaisiros,
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Vengo mi iodiiltar á Andrés Sf^mboim 
Fernán-lea del resto dn la penñ da tm 
tño, oeho mases f  vmntiñn filas de pri» 
Bión eorreotsional que ia falta por cum
plir y que la fü6 impuagtt en la crasa da 
que se ha heehcí m.édm- 

Dado ©n Palacio á Yeistiocho da Abril
de mil aov0 aie?B.tos Ir©'

El Ministro d© Gracia y Jiistioiaj
Antofiio Barroso j  Castillo,

ALFONSO,

HILALES ÓEDEN® 
limo. Br.: De confoj-midal eou lo pro- 

venido en ©i artículo úniao da Iñ L©y de 
19 de Junio da 1811,

S. M. el Rey (q, D, g ) lis tenido á bi6n 
disponer que se oonvoqua á oposialÓB pra*a 
proveer tres de Oñdai da la alase
de terceros del Cuerpo íéanioo d© la Biib- 
Becretifía do este Ministerio.

De Rea! orden lo digo á V. I. psira loa 
efectos consiguientes. Dios guarda á V. I, 
muohos ñ̂OB. MacMdj 28 de Abril da 
1913.

BARROSO.
Señor Bubsecretario da este Ministerio.

limo. Br.: Da con lo pre
venido en el ñrttúuh 4° úel Raal decreto 
de 11 de Nov © ) de 1912,

S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á Me-n 
disponer que m  convoque á oposición 
para prevaer seis plazas de Oñeiales da 
Admmlsteoida de quinta ciasa del Cuer
po Admlnistraiivo da la Subsecretaría y 
Direjieion GenersI d© Fdsioaea d© oste 
Ministerio.

De Eaal orden lo digo á V. I. p^ra ñU 
conocimiento j  efsctoi consigüientes. 
Dios gr^arde á ¥ . I, miaohos años, Ma- 
driáj 28 de Abdl cl© 1913,

BARROSO.
Beñor Subsecratario d© est© MmíBterio,

l í i iE i i i io  DI t i  m i u

EEAL OEDSK 
Escmo, Hallándose j usíiñcado qu© 

los reclutas que figuran en la siguieiite 
relaciÓB, pertoneeientes á los reempla

zos que se indican, están comprendidoB 
6B el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio d© 1885, modificada 
por la de 21 da Agosto da 1896,

Ei R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo- 
H9f que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas ©n las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha» 
oionda que en la citada relación se expro-* 
saaj cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito 6 la persona auto
rizada en forma legal, según previene 
©1 artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dieha ley.

De Real orden lo digo á Y. E, para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de i  ¥. E. muchos años. Madrid, 23 d@ 
Abril da 1913.

LUQUB.
Señoras Capitanes generales de la 1.®, 2.®,

3.% 4.% 6.% 7.® y 8.*" Regiones y Canariast

Eetaméfi qm sb

HOMBRES
m  LOS BECLUTAi

Ricardo Qómez Morí^no... .. 
Emilio Sánchez Sánchez.. . .  
Pedro Oauna Eaíz Burrne

CCS.  ...........   , . . ............ ..
Mfmuei Ríidríguaz Royas . . .

Vicente Péraz A ndréu.. . . . .
Manuel Monteys Trilla........
Eduardo Sala L iado. ..........
Ramón Fugaera>^ Oi.s^iola. . 
Oárice Sármteixte Gueznia.. 
José Alonso Gómez.............

Antonio Qul.ntsl;! Almeida..
Jcsó Figueira Santo.   ----
José Soto Pére'í.    ..........
Juan Barreiro G arcía.........
Antonio Afosso Marrero,. . ,

BXi

1910
L91G

1910
1910

1910
1910
1909
1910 
1809
1909

1.9Í0 
19 lí
1910 
19Í0 
1910

O Ü P O

PUEBLO

Oasatejada.. 
T¿;ojiÍio........

Friego.........
Fuente FgiL 

m er^.. . . . .
Alicante.. . . .
Baroalona...
S.HIent.........
(laieila.. . . . .
Bilbao. . . . . .
V i i la r ín  de 

Campos...
Oaroota.......
Ex irada........
Nieves.........
8-i da .............
Arenas,.......

PROVINCIA

Oái?eres,..« 
IdeiB... . . , .

Gordobi....

Id^m, -----
Allaante....

IdOTO .
Idem,. . . . . .
Y lzcaja. . . .

'Zamnora.. . .  
La Gcruña,. 
Pontevedra 
Idem,*. . . . .
La Curuñ5^«.

ZONA

Cáneres.. . .  
Idem .. , . . .

Córdoba...

Idem .........
A lieanta... 
’mroelona.. 
M^nrena.. .
M^taró.......
B libto.. . . .

Z tm ora....  
La Goroñi. 
PoBtevedra 
Id e m. .  
Bssjibzos.. . 
G u ía..........

FECHA
DB

LA REDENCIÓN

4Nov. 1910... 
11 Agosto 1910,

30 Sep. 1910...

3 Nov. 1910. . 
9 Hop. 1910... 

30 Dic. 1910... 
10 Nov. 1909... 
29 Dic. 1910.,. 
18 Oaí. 1909...

2 Nov. 1909... 
21 Ole. 1910... 
28 Nov. 1910.. 
25 Feb. 1911.,, 
80 Enero 1911. 
16 Nov. 1910..

NÚMERO
BK LAS CARTAS 

DB PAGO

23
156

825

85
276
90

214
SO

218

136
104
68
5

597
90

Delegaciones
áQ

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

Gáoeres,
Idem.

Córdoba.

Idem.
A lica n te .
Bircelona.
Idem.
Idem.
Vizcaya.

Zamora.
L  ̂Goruña.
Pontevedra.
Idem.
La Goruña. 
Las Palmas.

Madrid, 23 de Abril do í913.«“Luque.

i l I S T I M O  m  U  6 0 B E S M (!I é l
' EEAL OBDEH 

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
por Eeai orden ée 13 da Enero último 
(G a c e t a  dal 15), reláttiva á la jseiebraoion 
de exámenes p?ira ingreso en ei Cuerpo 
Médico de M Marina civl?,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) i© ha servido dis
poner:

1.® Q m  sean nombrados Vocíiles del 
Tribunal qi^e meadioüado efecto deba 
constituirle en esa capita!, D. Gon^tasdi- 
no Gómez Reig, Gáitedrátioo de Higiene 
Se la Facpilad de Medicinal D, Modesto

Jiménez Yeutro^^., Oatedrátiao de Geo
grafía dal lüsíimto; D. Juan Sáu Emete- 
rio, Gat?3drátieo da Idiomas d© la Escue
la de Comercio; D. Jaan Torres Báibi, 
la^pector provincki á© Sanidad, y don 
Jogé Aiooba M;albuiiioi3, Dif^elor de Sa- 
BÍdád dal puva'to.

2.® Que so ramita á ¥. L la doaumea- 
taoión eorrañpoB dioBte á los aspirantes 
admití des á exumfAi ante dicho Tribunal, 
gegúñ rdacién qaa á continuadón se in
sería.

3.® Q iie  esta repetido Tdbuoal se 
con;-itituja el primer día no feriado del 
próximo mm  do Mi^yo, con objeto do pro

ceder al sorteo de los aspirantes para de* 
terminar el orden de examen de los m is
mos y acordar las horas en que en días 
sucesivos hayan de celebrarse los ejer» 
cicios.

4.° Que gdio se apliquen las cslifica- 
clones d© .̂ pto y no apto,

5.® QaoüBaviiZ terminados los exá
menes sa eleven á este Ministerio por 
conducto da V. I. las carpetas de cada a«« 
pirante con su dooumen.taoión completa 
y las actas de examen correspondientes, 
expresándose en unas y otras los aspi
ra b tes que hsn actuado y !a caliñcaoión

! obtenida por cada uno; y
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6,*̂  Que se ifemlta á V, I., p im  su en* 
tr^ga 1̂ Yceal qua gcíú-  ̂ da Praslde^ite 
do! Tribuida! y pata atendar á los gastos 

meterla!, dietribuyoado e! reimtneiite 
entre Io3 individuos que lo formoíi, k m  
derechos de examen rib'insdos por los 
aspirantes que en cepita! htii do su-
fririe, dsdaoisndo pafta eorrespon*
dienta á Ion gastos originados.

Da Reai orden lo digo á V. L para su 
coBooimIento, con ínelasida de la doen- 
moiittoió'd do 10^1 aspirantes que ^.9 da  ̂
t e r m in a n ,  á  loa efeotcs exprasados en I ñ  
presente dispoaieióa, Dliy;5 gi^.srda á Y. I, 
mnchcs Míidiid, da Abril do 
19LS,

ALBA.
Señor Gobernador eivil de la provinolm 

de Valenck.
Im spee^áéM  rfeM eral i e  S s n iS a i  

ex'é€5H:i@r.-,
E e ta c ió n  r h  lo s  S € ñ o r e s  ¥ 4 H ^ o s  q m  h a n  

s M f) u d m ^ U m B  p r ,m $  r t  ^ 'u  ^  e j t r t i o í m  
n n U  e l T H l m n a l  d e  f x y ^ u ^  ^  i n g r e 
s o  e n  d  G m r p ú  M é ’M co  I t a r m a
dI? q m  s e  € - o m i ih t i r 4  e n  V a l m m a  el d i a  
I P  ú e  M u i^o  p r ú x i m %

D. Trinitario E?oolano Matao.
P e d r o  Díaz
O a r lo ^  P a r d í i i  y  Ylo?%ante,
Guiilar.o'io Padrini Sáanz do Tejada. 
Bamon Ginei* Botrás.
E m i l i o  Ágnilar García,
M&ri&no Efibrí F e v m n á f m ,
MIgmi Rororsfét j  AraolL 
Juan Amoe<do LopcZ.

B e n i to  Favlña Gitltláe,
I to u e l  Muñoz F¿¿rh> ( A  raierva da 

p r i ‘?.ei:v¿i:-r t 'b / '- o  j  c'iíiñ^aúo  d aP a-*  
nslm ñ'^im da s i  examen.)

¡ í m é  ú ñ  B?}!da j  Eguía.
Bébíístlíbi Sordo Oubas.
A e Io b ío  A ceb D  C ls^^-arero ,
Agustín G-:̂ ntí f  
Gr^/goi-lo O s ls a d e i L á z a ro .
FétÍK  Míieuoeí^ de) A ? e ila iio s t,
F d d ro  B^lüe 4 f r e s ,
J o s é  O ííb íisa ílo  A r r o jo .
Yirente Tm aa oe'l Orí;4Y!o.
J d t n  A ñ m  f  O lm o s»

OhcdJis Stiüidlisí?,
Or^ '̂í^orf■’> A . f  Arce.

M r d ^ id ,  S8 d o  A b n i  i 9 i e * = B I  I n s *  
peertor gener*fJj M~mml Martín Salasar.

k  I I  iS T iW lé l  PflBMCI
f  B H M S  i S l l S

E lÁ l. ORDSM 
limo. Br.: De eosformidad üon M pro*

p^)OBta fo F M is la d ^  p o r  l a  J s f x ta  p i r s  
p lfa c íó a  d a  e s tu d io s  é  lE re s l ig á e io H e ^  
ototiae^s?

S . M . e !  Ensy (q . D , g , ) .h a  t e n i d o  ,á  M e a  
n o m b r a r  D e le g a d o s  d s l  G o b i e r n o  e n  e l  
I X  O oB g resG  d o  F i id o lo g í^ ,
q i i a  t e n d r á  e n  G r o n m g n e  ( H o l a n 
d a )  d e l  2  t !  6  d r  B = “ü 'd e .m b re  p r ó x i m o  v e 
n i d e r o ,  i  lo s  B lie J o a é  G o m ^ z  O m ñ %  

y  D „ A u g u s to  P 1 f  S u ñ o r ,  c o n  Ja  s u b v e n 
c ió n  p a n  c a d a  u n o  d e  450  p a i c t a s  y  428 
p a r a  g a s t o s  d e  v i a j e .

I B a  R e a l  o r á m  I© d ig o  á  Y , L  p a r a  
g u  ií^ o n o o im ie n to  f  d e m i s  e f e o to s ,  D io i  
g n s r d a  á  Y . í .  m n e l io s  ^ i o i«  M a d rid g  22 
de Abril de 181S,

L O P E 25 S tfü Ñ O a  *

Beñor Biibsecrelario da Mmistario,

- I Í 1 Í E K ? 0  l | i  F i l i i f i

■' • • EE.&SMB ÓEBEHES 
I ln a c  F t  ¥ ir t i i ,d  d a l  g ir tíc u lo  6 ? d a  

Iñ  l e j  VI d a  A d :o i I n is t r a a ié n  y  C o n -  
t a b i l i l .  u e  Ja Haclerída p ú b l i c a ,  y  no 
r ig ie n m o  p a r a  e s to  c a s o  l a s  p re s o r ip ^ d o *  
BOB d e l  R e a l  d a s r e t o  de 8 de Enero de 
1896, m g w  a c l a r a  e l  E e a i  deorelo do 26. 
d e  J u n i o  d a  1898 ,

B. M , e l  B e y  (q , D . g ,}^  b b  h a  s e r v i d o  
d i s p o n e r  q u e  s e  a s t g u e n  m  e l  a ñ o  a o tu a !  
a l  I m p o r t a  d e  l o s  a n t i c i p o s  c o n c e d id o s  
ñ h ú n ^ l ñ m  ú o n  m m o  n i  c a o f t u l o  2 0  d e l  
P r  e a u p u e s lo  v i g e n t e  d e l  M i s k t e r l o  ,d e .  
F o m e n to ,  q o e  d e s t in o  i  I t s  o b r a s  d o  lo s  
e a m i í io s  q u a  h t n  d e  c o n a t r u i r g e  p o r  lo s  
A |- n B . l a m t o t o s  á  q i ia  s e  r o ñ e r e  l a  R a a i  
o r d a n  d a i  17 d e l  c o m e n t a  j  q u e  f í g u r a n  
m  l a  a d ju u t- a  r a l a d ó n .

Dios guarde i  L  m u c h o s  a ñ o s .  M a 
d r i d ,  23 ds A b r i l  d e  1913 .

Y IL L A N U .E Y A . 
ClmOe s e ñ o r  Director general O b r ^ s  F ú '  

b i i c t e .

Belcmón de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos durante el año actual.

P R O V I N C IA N O M B R E  D E L  C A M I N O
A Y U N T A M IE N T O S

PETÍCIOH^EIOS

SUBVENCIÓN
CONCEBIDA

PeaotaB.

C a s t o l l ó u ........................ • L a  J a n a  á  l a  c a r r e t e r a  d e  i  S s n  M a te o . L t  Ja?ia-S?i?i M a t ^ o ..................... .. 4 259,75 
2 T 0 7 4 3  

14.530,69
G u i^ d s líil  i r a ............... .... R e b o R o s a  J© á  . . .  . . . o , ^ s  . R'-'^b-'JIo^a d a  ílU -a  T o r i j a .  . . . .
V a l l a d o l i d . ............. .. T í e d r a  á  C ?-íiasO 'a..............^ e  ....................................... T it-H im . .............................. .................

Madrid, 23 do Abril de Í913.---1Í Director geaeral, P, O., E. G, Eendiioles,

l i m e .  Br,; E n  virtud del artículo 67 d© 
la iey vigente de Administración y Oon- 
tabiíidad de l a  Kacienda pública, y n o  
rigiendo para esta caso Im  pressripeio' 
cienes del E o a l  decreto de 8 de .Enero de 
1896, según aclara ei Heii decreto d e  26 
de J u l i o  de 1893,

S. M. el Rey (q. D. g .)  m  ha servido 
disponer que se asigne m ,  e l  año acíoal 
e l  importa de la s u b v e n c ió n  f  a n t i c i p o  
concedido, abonable con cargo al o a p ílu *

lo 20 del presupuesto vigente dal Mmis- 
terio d a  Fomento, aoa destino á  l a s  obras 
da lú ñ  caminos vacmales qua ñ g a r a a  ©n 
k  aójimla reIaoiGu,quelia^ m  couBlruir- 
se dlroctsmaEta por ios Ajuníamientos 
que e n  m expmmú, quadasdo
alacia su iiqu iátdon á lo di-apuesto p^ra 
este m  ©! plrrafo 4.P artiCíilo 5Y 
d e !  E e g l a m c n t o  d e  O^mdíos v e o m a le g ,  
a p iO b a d o  p o r  R e a l  o r d e n  d a  23 da J u l i o  
d a  1911, y  p u d i e n a o ,  d e s d e  lu í?go , d a r  c o 

mienzo I m  o h m n ,  que deberán quedar 
termiüadiis ©a el pregante año.

Lo que da Reai orden comunico i  Y. I .  
á ios ©íaotos proeedente'á. Dios guarda 
á  Y , I. muchos ^ños. Madrid, 24 de Abril 
d a  1913 .

Y IL L Á lfü B V A .

I l ü io .  s e ñ o r  D lr o o to r  genáral da Obras 
Pablioás.



w r n m  m ñ m ñ . ^ m r n .  1 1 9 S9 mm m$ S 0 9

Belcmión de las obras que deben construirse por los Ayuniamientos durante el año actual.

FBOVÍNCIA

Orense.

S oda.., c. 
Tarragona, o

NOMBRE DEL CAMINO

Puebla de Tdbes á Obsudreja de Qiseija.

Sotilio c!©l EIusob á Moimca d© Ras6n. . .  
De la carretera de Aleolea del PÍBar á Ta- 

rmgOBa á GuiaBiets.. . . . .  o .........

AYUNTAMIENTO

PETICIONÁPJO

P u e b la  cíe Tribe® y
Chmárt-ía úe Qíseija. 

Sotilio dal Eincon.. . . .

Gniameís.

SÜBVENCIÓSÍ
GOKGSDIDA

Pesetas.

176 027,4S 
9 820,27

46 962,80

ANTI CI PO
OONCSDIDa

Pesetas.

15000,00

8.S90,00

Madrid, 24 ds Abril de 1918.=Sl Dksoíf r  Genera!, P. O., K. G. RoBdueles.

TOTAL

Pesetas.

191.027,43 
9 820,27

55.552,80

limo, B,r.: VMo e!expedíoste 
para la aprobaotoii detmitiva de las ta ri
fas, de mixima paro^pddu praseutalaa 
p^ra 1913 por 1.a Compañit La Radt Hor - 
mñncSf conmBvyBñTm de loe Bpr?iolos de 
eomunio'ioiones m a ríto ss , comprendí' 
des en et Cua-iro C, terc^er grijpo o:4.fd 
ca», anoxo artí^^ulo 17 ele la ley da 14 
d© JiiBÍo de 1909:

EesultaBclo que ai presentar dlehas ta 
rifas msnifeftto Im expropiada üompn.ñm 
que no hacía mo^iiñvüioidn alguna á h a  
que tenía presenlad^isaetenormeote, pu- 
blicadss en la G aceta del 3 da Octubre 
de 1911, las cuales doñeaba que 
ran rigiendo en el año eotóent© 1313;

Heí^uHaüdo qu© por Ra^l orden d® 10 
ds Septiembre da 1912 m  dispuso la pu- 
bl!csiüi5n de lai rofarid-íif, tadías en la 
G a c e t a  bm M áDHm  p t r a  q e e  en el py;Zo 
w íxlm e  da freiota aUñ intoTiímvm la?i 
Cámaríia da-Comercio y dsmá'^ en/tidades 
a^íálogag que lo e?itimasen conveniente: 

Rasultando qus oon la misma f6í5ha,sa 
remitió un ejemplar ds! proyecto de ta- 
rifaíss i  los Mialstarios de Estado, Gober
nación, Guerra y M mna, á fin de que 
informaían sobre el mismo, advktiéado 
les que da no h^.carlo dentro de! indica
do plaso do treiata días, m  Im eonsiáera- 
lia  üonformeB con su aprob&dóa: 

Rosultando qu^ el Ministerio ds Mari
na contestó en 26 de Septiembre do 1912 
que par su parte no había incorivaBÍente 
en que las exprssadas tarifas fueran 
aprobadas:

Resultando qua ©1 Ministerio da k  Go- 
bernaddn informó m  ei sentido do que 
scrít convenleni© qua m  las oondkionss 
para la aplicación de las tarifas, se aña- 
diera la de quo la Compañía caneesloui?.  ̂
ria tanga la ob'ligí^oión de fácUitar pasaje 
gratuito á los fuadonarios del Oue3̂ po de 
Telégrafos eusndo é?.loa viajan por tras- 
lado 6 Esnistos del servicio, y á su.® 
llaa una rebaja del 50 por 100/por lo me
nos,, da Ja tarifa geE^T®!, con derochi _al 
traniport© -gratuito da 100 kilogramos do 
equipa|€2,

Resultando q m  el Ministeiio da la 
Querrá, en vista de que estas tarifas son 
igualea á Im  anteriores, dió por reprodu

cido e! informe que emitió par Res! or*- 
ám  11 áe Mayo da 1911, nígmñm.núo 
adamis la convaniancit do interesar de 
M Goinpteñfa que degapareaca d© la tarifa 
especial p^ra el ramo do Guerra los ma- 
terbíles quQ no m a n  d© uso especial del 
Ejéroilo j  qu3 so hallen ©n la gensrsl d© 
ñ a te ;

E^rBullando queel Miüistedo de Estado 
maiiif03t¡-5 telegráfica mentó quo pedidos 
iufcrma:^ á los Qémulm  de Marmaeon, @1 
da T.lngcr lo evaooó ene! seBtIílo ds que 
pueden mantenerse pata este ^ño k s  ta 
rifas del anterior;'oí do Rabal lo sontra' 
rio, gisndo preferibl© volver á Un primi
tiva®, si no m  posible estab.!ecer otras 
e m n o m i m B ;  y los Cónsules de Gasa- 
blanaa y MogaíS.or, en ’ei da que para el 
tráfico con la ' B e n í n m U  pueden quedar 
corno está o, pero que para el cabotaje 
entre puertos marroquíes y para la rela
ción entra éstos y Cjinadas sería indis- 
pensablo rebajarlas, así en fletes como 6n 
pasajes, por ser ios precios supenores á 
los de otrte OompEñías:

Resultando qtiela Olmara da Oomsr- 
clo da Meiiiia informo;

1.® Que diehta tarifas son contrarias 
al deiíarrolio de! eomeroio de Es.p?ñt en 
aquellas pcsc^donsí?, como lo demtiaslra 
el cuadro compirativo que aeompañ<^, da 
algunos artículos entre las tarifai da 
Marsella y Melilk y Im  d© Barcelona y 
MaliUa;

2.® Que loü preoioB de pasaje son más 
coonómicoa á m l e  M^rsalla que desda 
Barcelona, j  desde Oráa á Meiflk que 
desda Mákgs, eiendo las digtanoks pró
ximamente Jgu&ks, y

Que una Compañía italiasa ad
mite eontratoB de fleíamento á raxón 
da 16 pesetas tonelada do harinag, gra
nea j  legumbres foscas, materiales da 
cozistmcclón j  azúcares, desda el mueife 
da Marsalla ai nkU2>ll̂  d-3 MMlik:

R^fiiillsnací qus la Otmara do Oome-r  ̂
eio de B^rcdcma m§..nifasíó que deipuéi 
d# un áetanido eslEcIlo .ha pocl.klo ob.^er» 
var que Isi tarif as da que se traía son 
igualo.^ á k s  da 1911, á pesar del alzii ge
neral da fieles, y que esto hecho demues
tra con cuaata razón Im  eitinió slevadas

en nn mtovme de 23 da Naviembm do 
dicho año, y qtia comparadas no ya coa 
ím  girnllares exIreBjoras b1o.o con Im de 
I i  Oompssñía Trs;SatláBtics, resulta q m  
ñun teniendo en euoBta ' k  expresada 
©levesfon á& fletes, son htrio  üvmiám  
Im  de la Compañía La Roda llormaiics;

RííguRando que la Cámara de Santa 
Cruz de Tenerife, en lo que á las tarifas 
úe mercaacfa^ se refiere, ias estimo ex 
cesivamente ©lOYadss, no róIo con rela
ción á las §imilr?ires extraisferag, Bino 

^eomp'B.ránáúlm Qon Jm de la Compañía 
' TraMtiántIca, por io q m  informó que 
debían reducirse i  los tipos d© fletes da

EeBiiUan-io q^e la 0§mara industrial 
da Barcelona manif-'^sto que ciomparadíi^ 
Im  tarifas L t Roda Hfjrm?&nos con las da 
Marsella MelillSg rosultan squéOas eleva
das, dándoee el orno ds que, áesda qu© 
existe el servicio subvenoionado, m  han 
elevado los fietss d© j^Igunoa articules y 
entre ellos ©1 camerito por lian d, y que la 
Compañía La Roda HermanoB vs m  bus* 
ca da la subvención pero no de la cargi, 
ó saa que m ha producido un hecho m- 
verso ai que se propuso el Gobierno al 
dar auxilio á las Compañías marítimas, 
acompañando un cuadro comparativo de 
flotes Igual al presantado por la Cámara 
ds Comaroio ds Melillg:

Resultando que dado oonocimlendo de 
Im  anteriores reckmaoiones á  la Oom-* 
p sñ k  La Roda Hermanos, contestó ésta 
m  25 da Noviembre y 4 da Dioiembra 
do 1912:

1.® Qu9 siendo las tarifas para 1913 
lai xaÍBmm que han regido para 1912, ss
dé por reproJudíla k  réplica qua dió 
cnuíido contestó á  la impugnación de 
estas úliiints;

2,® Qii0 hsn prestaáo su conformidad
ios Mmistorio^ ele hx Gobariiación, 
do y Guerraj pti^s m bien esle úU-mio 
pide la exalusioB da la tarifa e-j?pee-isl (Ib 
algnnm  meroaneiss, esta reclamación 
queda contestada con el hecho de que 
tods?; las pí^rcspoiones do Guerra s© ha
cen giampra con arreglo á la bs ĵa del 50 
por 100 da la tarifa goncra!;

3 ® Que reeonooldo por M Cámara
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Comercio de ^Sarceloca el fundgmesto 
que existe por el aka de fletes y eaeare* 
oimiento de citrboiies para la elaboración 
de las tarifas, nada debe decir, sino qna 
signen siendo coneeouentes en la crien 
tación de mantener loa tipos más bajos 
t>OBÍbl€S, con relación á Ies de otras Oom- 
pafíías;

4.® Qsíe respecto al informe de la Cá
mara de Comerofo de Melillt. el comercio 
de aquella plaza digffuta da una tarifa 
especial que está m u y  per d e b sjo  de 
la general; que no diae dicha Cámara 
que para los tran sp ortes de rdati^a im  
portañola, ni siquiera se gp ica la tarifa 
especial; que omite ©1 difáren  dai carác
ter en costa de vapores, ex p lo ta c ió n  da 
los mismos é itinerarios d© los correos, 
en relación con los que pu ed a  h acer una 
entidad extranjera, ía m b ié a  subvenG Ío- 
nadg, pero sin las ligaduras delitlnera* 
rio, la obligación del correo f  las exigen
cias de la velocidad y del confort, y, por 
último, que si la expresada Cámara crea 
que con fletes radncidos á cero, va á te 
ner ^zócares de España y garantiza su 
transporte, están dispuestos les barcos 
correos á transportarlos gratis con la 
sola percepción de los gastos de embar
que, desembarque, estiva y desestiva;

5.  ̂ Que aunque la impugnación de la 
Cámara de Comercio de Santa Orna de 
Tenerife se presentó fuera da plazo, con
testa á ella que no se ha tomado dicha 
Cámara la molestia da estudiar el tráfi
co, como lo demuestra el heeho de com* 
parar las tarifas da La Roda Hermanos 
coa las de la Traaaílántica, que tiencala 
escala de Canarias incorporada al reco
rrido de otras líneas, mientras que los 
servicios de aquélla están relacionados 
con los de la costa Norte y occidental de 
Africa en donda no existen puertos, ni 
materia! de descarga, ni medios de de
fensa para el salvamento de la nave, ne
cesitando sus buques hacer dieoíséia días 
de r a negación para llegar á Canarias, á 
pesar de lo cual la tarifa que aplican es 
inferior á la máxima;

6.® Que algunos Cantroa mercantiles 
estiman las tarifas de que se trata ex^ge* 
radas y en cambio otras las consideran 
más módicas que las da otras Empresas 
similares españolas, como ocurre con la 
Isleña Marítima y la Mis^honesa, que al 
ser impugnadas sus tarifas por la Cáma
ra de Comercio de B&ie&rea, tomó ésta 
los tipos de peroapción da L i Roda Her
manos como punto de comparación:

Resaltando que con objeto de que la 
Comisión creada por Real decreto da 3 
del corriente para el estudio de las refor 
m m  que hayan de introduolrsa en los 
gravámenes que pesan sobra las mercan
cías españolas en las Plazas do Africa pu
diera tener todos los elementos da juicio 
necesarios, se remitió por la Dirección 
General de Comercio al representante da 
la Compañía La Roda Hermanos uí ’ s , 
pia del cuadro comparaüfo üAm

presentado por las Cámaras de Comercio 
de Melilla é Industrial de Barcelona, ai 
efecto de que remitiera á su vez otro 
cuadro comparativo entre Iss tarifas que 
cobra desde Marsella á Malliila laCompa* 
ñía francesa Touaohe y las que en la 
práctica percibe la compañía La Roda 
Hermanos desda Barcelona y Málaga á 
Pííelilla, advirtiéndola q ie  en el caso de 
que las tarifas practicjadas resultagen su
periores á las de los vaporas franceses,

manifeati^ra la reducción de podría in 
troducir en las mismas hasta llegar por 
lo manos á la completa igualdad: 

Resiiltando qaaelrapreseatants de d i
cha Compañía contestó:

1.® Qiia las tarifas especiales de Mála
ga para Melilla y de Barcelona para Me
lilla quo vienen tplissado y su compara
ción con las áe Marsella eon k s  consig
nadas en el siguiente cuadro:

T A B IF A  E S F B C lA a FAU A M SSOAlTCfAS

M E R O A N O Í A 3

Aceite en biirrlles.......
Ilem  en os jas..............
Aguas mÍB erales.........
A rroz  ...........
Asfalto  ..........
Azulejos.......................
Azúcar.. . . ,  *...............
Bacalao  .........
Cafó ..................
Carbón en sacos. . . . . .
Cartón cuero...............
C em ento ....................
Cereales................. ....
Cuero sin c u r tir .........
G uanos.... .
H a r in a .. . . ..................
Jabón.....................
Madera  .............
Patatss  ......... ...
Sai común,. . . . . . . . .  ..
Traviesas...................
Vino en bocoyes (uno) 
Tejidos de algodón....  
Idem de lana...............

TARIFA APLiCADA 
por los buques extranjeros.

Desde 
Marsella á Melilla.

Pesetas.

20,CO 
20.00 
18 00 
1500 
14 00 
18,00
15.00 
20 00 
1800
13.00
20.00 
12,00 
12,00 
20,00 
12.00
13.00
15.00
15.00 
1500
12.00
14.00
12.00
55.00
65.00

TARIFA APLICADA 
por La Roda Hermanos.

Málaga á Melilla. 

Los l̂oQ kilogs. 

Pesotas.

12,00
12,00
13.20 
12,00
9.60
9.60 

12,00 
12,00
14.40
9.60

13.20
9.60 

10,00
14.40
9.60 

10,80 
10.80
13.20 
10.80
9.60 

10,80
10.20
14.40
14.40

Barcelona 
á M e l í i i a .

Los /̂oo kilogs,

Pesetas.

15.00
18.00
15.00
12.00
10.50
10.50 
12,00 
15 00 
18,00
10.50
15.00 
1050
12.00 
1800
10.50 
12,00 
12,00
15.00 
lh50 
1050
12.00
11.50 
1800 
isioo

2.® Que puestos en el caso de señalsr 
midivos sobre los qua se pudiere bagar ©I 
régimen tutelar del Estado para con 
nuestro comercio marroquí, se permitía 
informar, con respecto á ios puntos que 
pudiesen ser motivo da estudio y rectiñ 
ceeión, los siguientes:

Á) Libsraoióii del Impuesto do trans
portas para toda la mercancía que, pro 
cedente de la Metrópoli española, sea des 
nada i  Marrueccs;

J5) Estudio y posiblo reotiñcación de 
loa impuestcs y arbitrios locales de Meli 
lia y Ceuta;

C) Procurar el atraque de loa bircos 
á los muelles do Melilla y de Cauta para 
reducir los gaiíos de la descarga m  sque- 
líos puertos;

D) Establosimtento de pnm.?s ó bo
nos á la m ereantk eap^ñola doBUBada á 
Africa:

Resultando que en el mismo escrito 
m a n if ie s ta  la Compañía bu  firme convio-
cioú ílo q u e  la  m e r c s n c f í^ 'e s p a ñ o la  n o  
po iíá o n cu rrir  al mercado do Marnio-

sun cuafido reuoBolíise á tudñ psr- 
de ñi?tC3, pcrq^o lo Impiien

nuestras leyes fiscales y arancelarias, 
gravando de tal modo el coste de nuestra 
manufactura, que no podrá, ínterin este 
régimen subíiista, competir con los azu
cares, harinas y bujías francesas, con las 
conservas americanas, ni con los oerealea 
y pfj&s del mismo Marruecos^:

Resultando que mimiñmo manifiesta 
que si el Estado eapiñol liberase de tr i
butación las fabrioaoior.o8 harinera y 
azucarera españolas para la mercancía 
que tuviese el destino á  Marruecos, segu
ramente que nuestra fabricación se abri
ría pronto paso en aquel comercio m a
rroquí, como lo demuestra ©I hacho da 
que, habidndo ofrí^cido kCompañía á da- 
termlnados elementos fábdles de azúcar 
y hadñ^ el transporte gratuito d© estes 
especies para intentar con oí ensayo la 
iiiU’odoo.dón de nuestros produfetos en 
Marruecos, no pudo conseguir transpor* 
tar una sola tonelada de 

Vista la base 4.  ̂del artículo 17 de la 
ley da 14 de Junio de 1909:

Vistos ios aitículos 38 y 41 del ContfFi 
lo celébralo por el Est-^do con di:.ha 
Gompefiía:
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Vista la Real c rdsn do 29 de Marzo úl- 
timo, aprobaiido, de ocnformidad con lo 
propuesto por el Consejo do Estado, las 
tañías do dicha Compañía para 1012: 

Considoraiiilo que la reolam^clóa for 
mulada por el Miaisterio do la Goborna- 
cldn, respecto ai transporta gratuito da 
los funcionarios de Telégrafos, no 63 en 
manera alguna atendible, porquo cenca * 
dio»do ya la Compañía, con arreglo al 
artículo 52 dei contrato, la rebi;]a 6M 60 
por 100 á los fuacionarios púbdaos, no 
hay forma lí>gal do obligarla á müjov 
rodut^cióD!

Co??sidarando qus la exclusión de los 
mataníflas que no sean dol uso del Ejér
cito de la tarifa espacial para el ramo do 
d e  Guerra á quo exte M ínbteño se raño 
re, está debidamente atendiia, puesto 
que la Compañía Yíane aplicando á tola 
clase do trsLmpoTtm militares la rebaja 
del 50 por 100 aobre la tarifa general, qua 
es á lo que está obligada por el atííou- 
lo 54 del Contrato:

Considerando que las reolamaoiones 
fCfrmiiladas por los Oónaules da Rabat, 
Casablanoa y Mogador, y las de Im  Cá
maras do Ooineroio de B srcalona, Meliila 
y Santa Craz de Toaerifa, son las mismas 
quo formularon si prasentarso iai tarifas 
por la rsfarida Compañía para 1912, re- 
olamaoicnos quo fueron contestadas en 
la Re&l ord m do 29 de Marzo último, pu* 
blicada en la Ga ceta  de 9 del corriento, 
por la cual se aprobaron dichas tarifas 
coa carácter deflnitiYo, da acuerdo coa 
lo propuesto por la Comisión parmanen- 
te del Consejo de Estadc:

Considérenlo qua carece de funda
mento la observación de la Cámara in 
dustrial de BifOíiona relativa á ser supe
riores las tarifas de la sociedad La Rada 
Hermanos á Us de la Compañía francesa 
Touíhe, de Mirsella-Melilla, espaeialmen' 
te en lo que respecta al cemento portiand, 
puesto que, ccmo se comprueba por el 
cuadro comparativo anteriormenta co
piado, diéha mercancía qua psga 12 pe- 
Sit >s de Maraella á Meiiila, sólo satisface 
en la práctica 10,30 desde Barcelona y 
9,60 da MHaga á Malilla:

Considerando que, según lo prevenido 
en  el aitículo 41 del Contrato, queda 
obligado el coníratista á someter anual
mente á la aprobación dsl Ministerio de 
F-jmento las tarif^,s máximas que hayan 
da regir sus transportes da paisjeros y 
mercancías, las cuales no podrá modiñ- 
oar elevándolas sin la previa autorización 
de dicho Ministerio:

Considerando que el pliego da coadi- 
cienes mediante el cual fuaron adjudica- 
dbs á la Compañía La Roda Hermanos, 
los servicios d© Comunicaciones m aríti
mas, comprendidos en el tercer grupo 
África, del cuadro O, anexo ai artfouio 17 
de la Ley, dispone en su artículo 38, que 
el contratista podrá efectuar en sus bu
ques toda ciase de transportes, pasajeros, 
gapados y mereapbíaa fle lícito comercio,

con entera libertad da tarifas yh^cer to
das las operaalonea comerciales propias 
de la^ Comuniaacionas marítimas, su - 
bordináüdos 5 á las prescripciones da di
cho pliego da condiciones, y siendo su s  
productos de la propiedad exclusiva del 
contmtiatf, si bian deberá, no obstante, 
aiemperarse á Im  du^poeidones que so 
detarminan en la citada ley da 14 de J u 
nio de 1909, y en ios Raglameutcs para 
su aplicación, ea cuanto se reüérau al 
f ornea lo del turismo, trausporles combi
nados y demás que íisndau al desarrollo 
de las comanicacioBes en goiierah

Considaraaio que las taritis do cuya 
aprobación se trata, son las de máxima 
psrcepcióa, 6 sea las qua señalan el iími 
íe hasta doada pueden llegar los prodos 
de los tranaportes, Rs cuales sólo se 
aplican en casos extracrdlaarios, siendo 
su tipo previsión de fatura§ eontln- 
genclai j  un medio da poder afrontar oa 
casos estraor iinarios el encirecimieato 
ele loa artículos necesf^rios p'ára la nave- 
gtclón, aplicándose en la práctica oírau 
más reduoidaf:

Oonsidor^ndo que no existiera do Ilaass 
slmilareg extraiíjoras que puedan siervlr 
de reguladoras á las de La Roda Hsrma- 
noü, según doctrina de la Comisión psr 
maneiitd del Concejo da Estado, aceptada 
por la citada Real orden de 29 da Marzo 
último, 03 inaplicable á sui tarifas máxi
mas el citado precepto áe la Ley, por 
cuya raxón sólo deben teneri^e en cuenta 
psra aprobarlas, las prescrlpcionss de gu 
contrato, que sólo le imponen k  obliga
ción de someta? amialmeato las tarifas 
da máxima parcepción á la aprobaioióa 
del Mmistro de Foinerdo:

Considerando que aparta da las razo
nes anteriormente expuestas, laa Itirifas 
de cuya aprobación se trata, no obstante 
oi alza general da fletes reoonoeida por 
las mismas eniidades reclamautes, son 
exactamente iguales á las que presentóla 
Gcmpañía L̂ i Roda Hermanos, p&ra 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Direooióa Gane- 
ral do Comorclo, laduntria y Trabajo, ha 
tenido á bian disponer:

1.® Que sa aprueban con carácter defl- 
nitivo las tarifas de máxima percepción 
para el transporta de pasajeros y mer- 
oancías, presentadas por la Compañía 
La Roda Hormtnos, para 1913, y publi- 
cadás en It  Ga c eta  d e  Ma d r id , correa 
pendiente al 27 áe Septiembre último, y

2.  ̂ Q m  g© publique esta resolución 
en el citado psriódico oficial, para cono
cimiento de los iüíeresááos y del públi
co en general.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
áO E odm iento  y  efectos consiguiantes. 
Dio^ guarde á V. I. muchos año^. Ma
drid, 24 da Abril de 1913.

. VILLANUEVA. 
limo, señor Director gaaoral d© Comer- 

oip, Industria y Trabajo.

iB IiifB A C iüN  O EK fM

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bm bseeretaM Si.

Eü virtud do lo-dkptiesto por Rcil or-' 
dea do esta f ?chi, 8o convoca á oposicio
nes p^ra proveer tres da Odclalca
d© la ckso d0 tercí r̂oai do! Caeroo téanioo 
da la So batiereis ría da esta Miniatodo, 
dotadss con el haber anual de 4.259 pese- 
íás; Iás oposiciones aa verificarán con s u -  
jecíóa á Ifiá regbs siguieates:

1.® L :s q aa j^spkea á tomar parta e n  
eiks lo solIcUarán de esta MiniSierio e n  
el improrrogable plazo da treinta díss, á 
contar k s ia  el slguieuta al de la publi- 
oaoióa de esta convocatoria en la G a c e t a  
Díg M a d r id , acompañando á la in&tsncia 
los docum^mos que Boredlten que reúne 
ios requkltos ní^oes^rioa para peder î er 
aimllidos á las oposleione>; y además 
ios qaa les interesados deseen p^ra hacer 
constar márilos 5 servicios qua en olios 
cosoarran.

2.*' Stráu r;?qn?‘itos i^idispenaablea 
para tomar parta en loa ejarckhm de 
üposi Jiéíi: español, de estado seglar,
mayor da vemtitrés años y menor da 
traiota y claco, tener el título da Aboga
do y i5ara:aer úe aní-cadentes perjales.

3.® -Términado oi pifezo de treirita díss 
de que se habla en la regk 1.®, se remi- 
tlráa los expedientes ai Pr^sliiante dol 
Tribunal da opoidclones, y  si algún opo
sitor no hubiera pidido proseotar, por 
causas ajenas á su voluntad, alguno de 
los documentos exígi los, m  la señalará 
un plazo prudancisl para que lo pre
sente.

4.® S^rá matarla da la oposición loa 
principios fundamentales de Derecho, 
Organización judiokl, lustituoioaes pe
nales y  caaósiois y Proi^ediaiíeaías sâ  
gúü la legiskoión nacional y extranjera; 
los opositoras acreditarán adomás cono 
cimiento del idioma Iraocós y dñ una de 
ls3 cuatro leogats: latina, alemana, in 
glesa ó italiana, á ©lección del opositor.

5.® SI Tdbaual sa c o n stitu irá  en la 
forma prevenida por el firtícnlo 3.® d e  la  
Ley de 12 d e  A g o sto  de 1908, setuando 
como Bmr0t%riú ei Vocal que dcsig e el 
mi^*mo Tribunal. Eet^ acordará el núme 
ro y  forma de los f-j^^rcicics, publicando 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  las o p o r ta n ía  
iiistruaolo):^03 y el programa le materias, 
camenzaojlo las opcsidoües á los tre in ta  
días d̂3 dicha pablicaolón.

6.® D áe cada ejercicio el Tri
bunal publicará la lista de loa opositores 
declarados apios para pssar al gigulente, 
y á  la t ̂ raiiciacíóu dai último el Tribu
nal remitirá al Ministerio la propuesta 
de io3 tres ¿>posito?es qao deban ocupar 
lai plazaíí paca k s  curios se asta
op :sioióa, abstf^níéados© úe hacer deola- 
radones da los áamás* á la propuesta 
acompañará el expíidieaío de opoBioio- 
nes, lo3 persoDales de los isteresados con 
los ejorcicios esDritos si ios hablar© y  el 
libro ae actas.

7.‘ Las opositores propuestos por el 
Tribunal ocupsrán por riguroso orden 
de oalificaoióü las plszas de Oficiales da 
la ciase de terceros del Cuerpo técnico da 
esta Subíscretaría que haya vacantes y  
deban pi-oveer.̂ © por oposición, y los res- 
tastos constituirá a \m  Oaorpo de aspi- 
ri^at€3, qu î por el misiíso crdeo da pro
puesta irán oaapan io las que en lo suca- 
sivo vaquea y  corresponda su provisión

mrno segundo de los que establece el
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artículo único da la her  de 19 de Jas  lo 
de 1911.

Madrid, 28 de AbrÜ de 1918.-**E1 Bub» 
lesretarlo, J. Quiroga.

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 81̂ ta fecha, se oonvooa á oposición 
para proveer seis plazas de Ofídales de 
Admioistraoión de quinta «lase, dotadas 
eon el haber anual de 1 500 pesetas, del 
Cuerpo administrativo de la Subsecreta
ría y Diraocién General de Prisiones de 
este Ministerio.

hm  cposiclonss se veriflcsrán con su- 
jedón á la© reglas siguientes:

1.® Los qíjíC aspiren á tomar parte en 
ellas ¡o solicitarán de esta Ministerio en 
el improrrogable plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente ai de la publi
ca o? ón de esta eonvocatork en la Gacb^a 
DS Madrid, acompañando á la in^tanciit 
la parüvia de naoimieBto j  eertiñca don 
negati^^a de penales, ox^ ê-
dicia por ei Rt^glstro Oentrai d@ penados 
Y rebeldes da este Ministerio,

Además do estos ciooumenícs podrin 
presentar lou interesados lo® que aoredi- 
teu méritos ó servidos.

2,® Para tomar p®.ría ©n los ejeroicioa 
será neeeaario sor español, de astaíSo m- 
giar, mayor do vemte ^ñcs j  maaor do 
treinta y cinco.

8.® Transcurrido el plazo ú@ quince 
días á© que se habla en la regla ¡manera, 
S0 remitirán ios expedientes al Presiden* 
te del Tribunal de oposiciones, y sí algún 
opositor no hubiere podido presentar 
por causas ajenas & m  voluntadi alguno

de les documentos exigidos^ se le señala
rá un plazo prudencial para que lo pre
sente.

4.° Ei Tribunal de oposiciones se 
constituirá conforme á lo prescrito por 
el artículo 4.® del Real decreto da 11 da 
Noviembre de 1912 y acordará la forma 
en que han de realizarse los ejercicios de 
oposición, publicando al efecto ©n la G a 
c e t a  DE M a d r id  las oportunas instruc
ciones y el programa de materias, co
menzando los ejercicios á loe treinta días 
de dicha publicación.

5.® La oposición se dividirá en dos 
©iere!oíos, ubo práctico y otro teórico. 
Consistirá el primero en escribir &i dic* 
tado, á mano y á máqum^á, y m  ©1
sis gramatical de lo escrito, y ei según- 
do, en el conocimiento da la Constitu
ción de la Monarquía español®, legisla
ción vigente sobre crganizadón da la 
Sab«ecretaría y de la Dirección General 
de Prisiones, procedimiento administra
tivo para el despacho de los asmtoa co
rrespondientes á dichos Centros y diapo^ 
Bícií^nes dei Código Penal relacionadas 
con los empleados públicos.

6.® Practicado ei primer ejerciafo, el 
Tribunal publicará la li^ta da los oposi
tores que considere sptos para pasar al 
seguudOs y terminado éste, elevará al Mi
nisterio ia propuesta ds los s^is oposito
res que deban ingreear en el Cuerpo ad» 
minlitrativo, absteniéndose de hacer de- 
olsracióu respecto de ios demás.

Á ia propuesta acompañará el expe
diente de oposiciones, los personales de 
los interesados coa ios ejoraisics escritos 
y el libro de actas.

7.® Los opositores propuestos por e 
Tribuna! ocuparán por riguroso ordei 
da <sa.y.ñc&ción las pksas que haya va 
cantes de Oñciales de Administración d< 
quinta clase en Ies Oentros expresados 
y los restantes constituirán un Cuerpo d  
aspirantes, qu© por el mismo orden di 
propuesta irán ocupando las que vaquei 
en lo sucesivo.

Madrid, 28 ele Abril de 1918,==̂ E! Sub 
secretario, J. Quiroga,

ÍNISTER!0 DE LA GOBERNACION
€9^eme»i «te 
e x te r io r .

Según noticias comunicadas por el Vi 
cecongulado de España en Aden (Arabía) 
en un barrio Bituado en los alredadorei 
de dicho puerto sa han producido casoi 
do peste.

Lo comunico á V. E. para su concci 
mieutOg 6Í dei Oomerdo, Directores d< 
las Estacionefi sanitarias de ios puertos ] 
terrestres fronterizai y á loa efectos d< 
lo dispui-^to ©n ei vigente Reglamento d< 
Sanidad exterior.

Dios guierde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 28 da Abril de 1913.—Ei laspe^tO] 
general, Manuel M. Sal&zar.
Señores Gobernadores ©iviles de las pro 

vineiaa marítimas y terrestres f ronteri 
Zis, Comandantes geueraiea de Ceuti 
y Meliiia y Gobernador militar de 
Campo de Gibrallar,

MAPRiP.»^E»t. Tija. de BiYiid«aeyra’%*«-Pa»#o de Yl<íeute, uúm* S0«


